
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: VERBAL. 
Radicado: 2018 - 00073-00. 
Demandante: RAMIRO MORANTES MORANTES. 
Demandado: OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC.  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
PRIMERO: INFORMAR a la profesional que no es habitual que se suban 
a la página de la rama judicial los estados después de las 8:00 am de cada 
día hábil, cuando existan providencias por notificar. Que si bien es cierto 
en esta oportunidad la publicación del estado electrónico se efectúo 
después de la hora, no es menos cierto que como en este caso, hay días 
en que la plataforma presenta demora para subir dicha información. 
 
Se le advierte a la profesional que los términos para pronunciarse sobre 
cualquier providencia, inician al día siguiente de la publicación en estado 
de dicho proveído.   
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial, 
elevada por la apoderada de la parte demandante mediante escrito del 09 
de noviembre del 20201, en razón, que el motivo de la solicitud no es de 
un caso fortuito o fuerza mayor.  
 
Se le advierte a la togada que puede hacer uso de la facultad de sustituir 
poder.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

 
A.I.C. N° 352. 

 
Revisó: Kelly Rincón. 

Proyectó: Edgar García - Edyeha. 
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